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Insti tuto Salvadoreño del Seguro Socia l, O ficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San Salvador, 
a las diez horas con quince minutos del día veintiséis de mayo del año dos mil veintitrés. 

La Suscrita o ficia l de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber recibido la 

solicitud de información N214379, presentada ante la Oficina de Info rmac ión y Respuesta. por la solicitante 

, quien ac túa en calidad de apoderada General de  

, la primera se identificó con Documento Único de Identidad  

 ha solicitado la entrega de la información referente a "Por co rreo 

elect rónico me proporcione las plani l las del mes de enero y mes de julio del año mi l novecientos 

noventa y nueve, y los pagos recibidos de dichas planillas. De la Soc iedad  

" Hace las siguientes valoraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra b, de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

"Es información confidencial · ... La entrega con tal carácter por los particulares a los entes obligados, 

siempre que por la naturaleza de la información tengan el derecho a restringir su divulgación. ", sin 

embargo, la solicitante presentó Poder General otorgado por , quien 

tiene la calida d de liquidador de la Sociedad  

Que en cum plimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 

hic ieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Sección Cuentas por Cobrar del 
ISSS. a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Jefatura de la Sección 

Cuentas por Cobrar, correo electrónico en el que remite copia de planillas a nombre de la Sociedad 

 correspondientes a los periodos de 

enero y junio de 1999. Aclarando que el periodo de julio 1999 no se visualiza como deuda en estado de 
cuenta a la fecha. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 

24. 30, 36. 61, 66, 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la In formación Pública, resuelve 

Entréguese la información detallada en la presente resoluc ión. E in fórmese que previo la entrega de la 

información confidencial, deberá presentarse a esta o fic ina. la cua l se encuentra ubicada en la Torre 

Administrativa del /SSS, segundo nivel, para acreditar de forma presencia l su identidad, 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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